
INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de septiembre del 2023, a las 08:00 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3339 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00775-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR  
DEMANDADA  JHON FREDY LÓPEZ  

BEATRIZ ELENA URIBE JARAMILLO 
DECISIÓN  No accede solicitud 

 

 
Considerando que la solicitud que hace el apoderado de la parte demandante 

en el escrito que antecede mediante el cual solicita se remitan los oficios que 

decreta el embargo; el Despacho no accede a lo solicitado por improcedente 

toda vez que revisado el expediente los mismos ya fueron remitidos por la 

secretaría según se observa en los archivos  3 y 5 del expediente digital, no 

obstante se ordena remitir el copia del expediente digital al correo 

electrónico informado por el memorialista para efectos de notificaciones, con 

el fin de que proceda con la revisión del expediente y descargue las piezas 

procesales requeridas.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

  

 

t. 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 28 de septiembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió en el 
Correo Institucional del Juzgado, el día 26 de septiembre del 2023, a las 11:10 a.  m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)   
 
    

AUTO SUSTANCIACIÓN   3326 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-01096-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE   PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y 

RECUPERACPON DE CARTERA PRECOOSERCAR 
DEMANDADA   FERNANDO DE JESÚS ZAPATA HERRERA 
DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el 

correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

 

CÚMPLASE  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 26 de septiembre de 2023 a las 10:56 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA, 
identificada con T.P. 114.733 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 28 de septiembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto interlocutorio 2756 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandados DIANA CAROLINA SÁNCHEZ RAMÍREZ y 
CÉSAR AUGUSTO RUIZ HINCAPIÉ 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01225-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de DIANA CAROLINA SÁNCHEZ 

RAMÍREZ y CÉSAR AUGUSTO RUIZ HINCAPIÉ, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)- DIECIOCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M.L. ($18.145.589,00), por 

concepto de saldo de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 0733730 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 20 de noviembre 

de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 
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liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA, identificada con 

C.C. 43.639.171 y T.P. 114.733 del C.S.J., actúa como representante legal 

de la empresa Expertos Abogados S.A.S., endosataria para el cobro de la 

entidad demandante y es abogada en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce 

personería para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 29 de septiembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se solicita 
la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y para su estudio se observa que 
no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo institucional del Juzgado el 25 de 
septiembre de 2023 a las 16:12 horas. 
Medellín, 28 de septiembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

INTERLOCUTORIO 2775 

RADICADO 05001-40-03-009-2023-00642-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS WILLIAM DE JESÚS AGUDELO OCHOA 
MARGARITA MARÍA AGUDELO MORALES 

DECISIÓN TERMINA PARCIALMENTE 
 

ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, con facultad para recibir; por medio del cual solicita la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, respecto a una de 

las obligaciones demandadas, el juzgado tiene en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO PARCIALMENTE por pago de las 

cuotas en mora, (úncamente respecto a la obligación No. 41030022531 

contenida en el pagaré suscrito el 19 de marzo de 2019 por la señora 

margarita maría agudelo morales), el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 



MÍNIMA CUANTÍA instaurado por EL BANCO DE OCCIDENTE S.A. en 

contra de MARGARITA MARÍA AGUDELO MORALES. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR el trámite normal del proceso, con relación con la 

obligación No. 43030048995 contenida en el pagaré suscrito el 05 de agosto 

de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 

   

     

    

     

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 29 de septiembre de 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se solicita 
la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y para su estudio se observa que 
no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo institucional del Juzgado el 21 de 
septiembre de 2023 a las 16:05 horas. 
Medellín, 28 de septiembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

INTERLOCUTORIO 2774 

RADICADO 05001-40-03-009-2023-00956-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO  RUBÉN DARÍO FLÓREZ VAHOS 

DECISIÓN TERMINA EL PROCESO POR PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, con facultad para recibir; por medio del cual solicita la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, el juzgado tiene en 

cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado 

por BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de RUBÉN DARÍO FLÓREZ 

VAHOS. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal o convencional y demás 

emolumentos que devengue el demandado RUBEN DARIO FLOREZ VAHOS, 

al servicio de la RAMA JUDICIAL. Ofíciese en tal sentido al respectivo 

pagador. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 001-1279091, 

propiedad del demandado RUBEN DARIO FLOREZ VAHOS. Ofíciese en tal 

sentido a la Oficina de Registro de II.PP. Zona Sur de Medellín. 

 

CUARTO: ORDENAR el pago de los títulos constituidos dentro del proceso 

a favor del demandado RUBEN DARIO FLOREZ VAHOS, por un valor de 

$445.268,00, así como todos los títulos que se llegaren a consignar a partir 

de la fecha y hasta que se registre de manera efectiva el levantamiento de la 

medida de embargo. 

  

QUINTO: Por secretaría expídanse y remítanse los oficios ordenados en los 

numerales segundo y tercero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 

   

     

    

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 29 de septiembre de 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en el Correo 
Institucional del Juzgado el día 25 de septiembre del 2023, a las 08:00 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3338 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00775-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR  
DEMANDADA  JHON FREDY LÓPEZ  

BEATRIZ ELENA URIBE JARAMILLO 
DECISIÓN  Incorpora notificacion personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado JHON FREDY LÓPEZ, la cual fue practicada por 

correo electrónico remitido el 12 de septiembre del 2023 con constancia de 

recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, con 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 29 de septiembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 26 de septiembre de 2023 a las 13:57 horas. Le 
informo igualmente, que  conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. KATALINA SANTOS 
ZULUAGA, identificada con T.P. 99.627 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 28 de septiembre de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 2758 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  ROSA ELENA ECHEVERRY ESCOBAR 

DEMANDADOS ELKÍN DARÍO GÓMEZ QUIROZ  
ALVARO LEONEL PARRA VILLAMIZAR 

RADICADO 05001-40-03-009-2023-01227-00 
DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que de conformidad con artículo 422 del Código 

General del Proceso, el mutuo contenido en la escritura pública No. 2.297 

del 27 de septiembre de 2022 ante la Notaria 28 de Medellín (hipoteca 

abierta) aportada, presta mérito ejecutivo y por cuanto la demanda cumple 

con las exigencias legales, con soporte en los artículos 430, 431 y 468 

ibídem, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín; 

 
R  E  S U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR 

CUANTÍA, instaurada por ROSA ELENA ECHEVERRY ESCOBAR en contra 

de ELKÍN DARÍO GÓMEZ QUIROZ y ALVARO LEONEL PARRA 

VILLAMIZAR, con respecto al contrato de mutuo contenido en la escritura 

pública 2.297 del 27 de septiembre de 2022 ante la Notaria 28 de Medellín 

(hipoteca abierta) aportada, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M.L. 

($150.000.000,00), por concepto de saldo de capital insoluto de la 

obligación, contenida en la escritura pública No. 2.297 del 27 de 

septiembre de 2022 ante la Notaria 28 de Medellín (hipoteca abierta) 
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aportada, más, más los intereses moratorios causados desde el 01 de 

abril de 2023 y hasta la cancelación total de la obligación, los cuales se 

liquidarán mes por mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, dando aplicación a lo dispuesto por la 

Ley 546 de 1.999 y la sentencia C-955 de 2.000. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Notifíquesele a los demandados el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el 

numeral 8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto 

en los Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a 

los demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito, para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda 

y sus anexos. 

 
TERCERO: Decrétese el EMBARGO de los bienes inmuebles propiedad de 

los demandados ELKÍN DARÍO GÓMEZ QUIROZ y ALVARO LEONEL 

PARRA VILLAMIZAR, distinguidos con Matrículas Inmobiliarias Nros. 001-

856983 y 001-857027 inscritos en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Zona Sur de Medellín. Ofíciese en tal sentido a dicha dependencia. 

 
CUARTO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en el numeral que 

antecede y remítase el mismo a la parte demandante, para que se sirva 

diligenciar el mismo en cumplimiento a lo dispuesto en la Instrucción 

Administrativa 05 del 22 de marzo de 2022 expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
QUINTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. KATALINA SANTOS ZULUAGA, identificada con C.C. 43.617.370 y 

T.P. 99.627 del C.S.J., para que represente a la demandante dentro de 

estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE  
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Cmgl 

   

     

 
 
 

      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 29 de agosto de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió en el 
Correo Institucional del Juzgado, el día 26 de septiembre del 2023, a las 3:12 p.  m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)   
 
    

AUTO SUSTANCIACIÓN   3327 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00534-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE   SYNLAB COLOMBIA S. A. S.  
DEMANDADA   LABORATORIO CLÍNICO HOMELAB S. A. S.  
DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el 

correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 21 de septiembre del 2023, 
a las 2:47 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3334 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00993-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  EDIFICIO 333 CENTRO DE NEGOCIOS P. H.   
DEMANDADA  ANDRÉS FELIPE JARAMILLO RESTREPO 
DECISIÓN  Incorpora citación y autoriza aviso 

 

Se ordena agregar al expediente constancia del envío de citación para la 

notificación personal dirigida al demandado ANDRÉS FELIPE JARAMILLO 

RESTREPO con resultado positivo.  

 
Con fundamento en lo anterior, y en caso de que el demandado ANDRÉS 

FELIPE JARAMILLO RESTREPO, no acuda al despacho dentro del tiempo 

que le fue informado para llevar a cabo la diligencia pretendida, se autoriza 

la notificación por AVISO en los términos del artículo 292 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

t.    

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 29 de septiembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 20 de septiembre del 2023, a las 
11:18 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
        
        

AUTO SUSTANCIACIÓN       3333 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-01017-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE       PROMOCIONES BALTICA S. A. S.  
DEMANDADO        DENTIX COLOMBIA S. A. S.   
Decisión        Ordena requerir Bancolombia 

        

En atención al memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, por medio del cual solicita requerir a Bancolombia, por cuanto 

a bloqueado dineros de la cuenta embargada del demandado y no los ha 

consignado en la cuenta del Juzgado Noveno Civil Municipal de Medellín: el 

Juzgado accede a lo solicitado, y en consecuencia ordena requerir a dicha 

entidad bancaria, para que se sirva informar el motivo por el cual no ha 

procedido a dejar a disposición de este Despacho los dineros depositados en 

las cuentas de la sociedad DENTIX COLOMBIA S. A. S., conforme al 

embargo comunicado mediante oficio No. 3537 del 17 de agosto de 2023, so 

pena de dar aplicación a la sanción contenida en el parágrafo 2° del artículo 

593 del Código General de Proceso. 

 

Por secretaría, expídase el oficio ordenado y remítase el mismo de manera 

inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 20 y 25 de septiembre del 2023, a 
las 11:11 a. m. y 2:47 p. m. respectivamente.   
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
  

  
Auto interlocutorio  3332 
Radicado  05001-40-03-009-2023-01087-00    
Proceso  LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
Demandante   LUZ AIDÉ RESTREPO MÁRQUEZ representante 

legal del menor de edad MIGUEL ANGEL RENDÓN 
MÁRQUEZ 

Causante PABLO ANDRÉS RENDÓN CORREA 
Decisión  Incorpora – pone en conocimienot 

  

En atención al memorial presentado por la doctora SHIRLY PUGLIESE 

JIMÉNEZ, en calidad de Abogada del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar Sede Medellín, por medio del cual solicita se le informe la dirección 

del domicilio del menor MIGUEL ÁNGEL RENDÓN RESTREPO; el Despacho 

remite a la memorialista a la providencia proferida del 20 de septiembre de 

2023 (folios 14 del expediente digital).  

 
Por otro lado, en atención al memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante en atención al requerimiento efectuado mediante 

providencia proferida del 20 de septiembre de 2023, por medio del cual 

informa que el menor MIGUEL ANGEL RENDÓN RESTREPO se ubica en la 

calle 23 A No. 62 – 73 interior 135 del municipio de Bello; el Despacho 

ordena oficiar a la abogada SHIRLY PUGLIESE JIMÉNEZ con el fin de darle 

a conocer dicha información. 

 
Igualmente, se ordena notificar al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar Sede Bello- Antioquia sobre la existencia del presente proceso, para 

lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE,  

  



 
 

t.  
  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 29 de septiembre del 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41c9e615148eb253b8fa034a066cda7f58fccc9e8f611ee75637fae6cddf11fd

Documento generado en 28/09/2023 06:34:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, fue recepcionado al correo 
electrónico del Juzgado por parte de la apoderada del insolvente el día 28 de junio de 2023 
a las 16:31 horas, por medio del cual solicita la nulidad del trámite de aprehensión de 
garantía mobiliaria. 
Medellín, 28 de septiembre de 2023 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 

Interlocutorio Nro. 2792 
Radicado Nro. 05001 40 03 009 2022-01303-00     
Proceso GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO- 
Solicitante OLX FIN COLOMBIA SAS  
Requerido JUAN GUILLERMO LENIS RESTREPO  
Decisión No se accede a la solicitud de nulidad del 

trámite de aprehensión material del bien dado 
en garantía.    

 

Se procede mediante la presente providencia a resolver la solicitud de 

nulidad presentada por la apoderada judicial del señor JUAN GUILLERMO 

LENIS RESTREPO el día 28 de junio de la presente anualidad, por medio del 

cual solicita la declaratoria de nulidad del trámite impartido a la solicitud 

de aprehensión en favor del acreedor prendario, con base en lo contenido al 

interior del numeral 3º del artículo 133 del Código General del Proceso en 

consonancia con los artículos 545 y 548 de la misma obra.  

 

ANTECEDENTES:  

 

Manifiesta que el señor JUAN GUILLERMO LENIS RESTREPO fue admitido 

en el proceso de negociación de deudas de persona natural no comerciante 

por la operadora de insolvencia del Centro de Conciliación Conalbos, el día 

30 de mayo de 2023, con el fin de llegar a un acuerdo de pago de sus deudas.  

 

En razón a lo anterior, el Centro de Conciliación Conalbos indicó en el auto 

admisorio del proceso de negación de deudas, la imposibilidad de dar inicio 

a procesos ejecutivos en contra del deudor y de suspender aquellos que se 

encuentren en curso. 

 



  

De igual manera, la operadora de insolvencia remitió oficio a la entidad OLX 

FIN COLOMBIA SAS y otras entidades acreedoras, con el objetivo de 

notificarles la existencia del proceso de negociación.  

 

A pesar de estar en curso un proceso de negociación de deudas, la entidad 

OLX FIN COLOMBIA SAS, continúo realizando actuaciones al interior del 

presente asunto, incumpliendo con lo ordenado en el 565 del Estatuto 

Procesal.  

 

De la misma forma, se remitió memorial el día 7 de junio de 2023 a esta 

Dependencia Judicial por parte del Centro de Conciliación, en el cual se  

informaba la existencia del proceso de negociación de deudas, debiendo este 

Estrado Judicial, realizar el respectivo control de legalidad contenido al 

interior del articulo 548 ibidem, declarando nulo todo lo actuado con 

posterioridad al auto de admisión del proceso de insolvencia, sin embargo, 

se siguió realizando actuaciones procesales posteriores.   

 

Por lo anterior y con base en lo descrito en el artículo 133, numeral 3º del 

Código General del Proceso, solicita la declaratoria de nulidad del presente 

asunto.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Ad initio, se hace oportuno indicar que el régimen de garantías mobiliarias 

fue constituida para permitir a las personas adquirir capital dando en 

garantía bienes muebles con los cuales, el acreedor, sin necesidad de acudir 

a una ejecución, puede satisfacer su crédito a través del “pago directo” 

previsto en el canon 60 de dicha normatividad, disposición que fue abordada 

por la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 26 de febrero de 2018, en 

la cual refirió:  “(…) La Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso 

al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la 

modalidad del «pago directo», consistente en la posibilidad que tiene el 

acreedor de satisfacer la prestación debida con el bien mueble gravado en su 

favor  (…) Para esa finalidad, en su artículo 60 parágrafo segundo previó que 

«[s]i no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante 

objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad 

jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, 

con la simple petición del acreedor garantizado», lo que corresponde 

armonizar con el artículo 57 ejusdem, según el cual [p]ara los efectos de esta 

ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y el numeral 7 

del artículo 17 del Código General del Proceso según el cual los Jueces 



  

Civiles Municipales conocen en única instancia de todos los 

requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 

personas interesadas (…)” (negrillas intencionales),¿. 

 

Ahora bien y en razón a las solicitudes presentada por la apoderada de la 

insolvente, en razón a la declaratoria de nulidad de todo lo actuado, desde 

el auto que admitió la presente solicitud,  es imperante traer a colación lo 

reglado al interior del artículo 545 del Codito General del Proceso, el cual en 

su numeral primero indica: “(…)  No podrán iniciarse nuevos procesos 

ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de 

jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de 

este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El 

deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, 

para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el 

conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas 

(…)”, debiendo dejar por sentado desde ya, que la disposición en comento 

hace mención de manera expresa a la existencia de un proceso formal, figura 

procesal que ha sido definida por la doctrina como: “(…) es el conjunto de 

actos coordinadas y sucesivos realizados por los órganos investidos de 

jurisdicción y los demás sujetos que actúa, con el fin de obtener la 

aplicación de la ley sustancial a un caso concreto o particular (…)” (negrillas 

intencionales), la cual y tras confrontarle con la solicitud emprendida por el 

acreedor mobiliaria, se observa una disparidad de cara al tipo de acción 

desplegada, no pudiendo inferir como lo supone la libelista, que se trate de 

un proceso ejecutivo.  

 

Al respecto, es preciso recordar que las actuaciones adelantadas ante los 

juzgados civiles municipales para le ejecución de las garantías mobiliarias, 

de manera alguna constituyen un proceso propiamente dicho, pues las 

mismas corresponden a solicitudes extraprocesales a fin de salvaguardar el 

bien garantizado y poder hacer efectiva la garantía prestada por el deudor.  

Con base en lo anterior y con el fin de potencializar nuestra tesis, es 

oportuno parafrasear lo expresado por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia en la sentencia STC16924-2019 en la que tuvo la oportunidad de 

estudiar un caso similar al acá debatido, se llegó a la siguiente conclusión:  

 

“(…) Es claro que la petición Scotiabank Colpatria S.A. encaminada a la 

aprehensión y retención del automotor dado en garantía por el 

suplicante, no es un proceso ni una ejecución y, por tanto, no se predica 

su suspensión por el hecho de haber iniciado el gestor diligencias 

notariales para obtener su “insolvencia como persona natural no 



  

comerciante”. Adicionalmente, el inicialista no demostró que fuese 

deudor de un crédito privilegiado de carácter laboral o de alimentos como 

para anteponerlo al pago deprecado por la referida entidad financiera. 

5. Desde esa perspectiva, la providencia examinada no se observa 

arbitraria al punto de permitir la injerencia de esta jurisdicción, pues la 

solicitud de Scotiabank Colpatria S.A. no tenía una finalidad distinta a 

la satisfacción de la garantía mobiliaria dada por el tutelante y, en esa 

medida, el ad quem cuestionado no podía darle el alcance pretendido por 

el querellante (…)”. 

 

Aunado a lo expuesto, es importante resaltar que las solicitudes de 

aprehensión y entrega que realicen los acreedores bajo el concepto de pago 

directo a los diversos despachos judiciales con base en lo enunciado en el 

parágrafo segundo del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, la cual fue 

modificada y adicionada por el Decreto 1835 de 2015, el cual en su artículo 

2.2.2.4.2.70 expresa: “(…) Cuando en los términos del parágrafo 2 del 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor garantizado hubiera 

iniciado el mecanismo de ejecución por pago directo, y el garante no 

hubiera accedido a la entrega del bien en garantía en el término 

establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3. El acreedor 

garantizado deberá presentar la solicitud ante la autoridad jurisdiccional 

competente anexando el contrato de garantía. Recibida la solicitud por 

parte de la autoridad jurisdiccional competente, esta ordenará la 

aprehensión y entrega del bien en garantía al acreedor o a un 

tercero a solicitud del acreedor garantizado o al tercero adquirente 

del bien según corresponda, anexando el contrato de garantía o el 

requerimiento para la entrega del bien. La orden de aprehensión y 

entrega del bien en garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o 

por la autoridad de policía, quienes no podrán admitir oposición (…)” 

(Negrillas fuera del texto). 

 

Así las cosas, no se observa en la literalidad del precepto normativo que se 

emplee el concepto jurídico de demanda, por cuanto en forma única se 

emplea la expresión “solicitud”. Así mismo, no refiere que se deba integrar 

al deudor a dicho asunto, pues en el trámite no resulta procedente la 

notificación del propietario del bien garantizado; no pudiendo la libelista 

equiparar dicho enunciado a los cauces de un proceso contencioso y 

muchos menos pretender otorgar a la norma un efecto jurídico que no tiene, 

como erradamente lo pretende la recurrente al considerar que los trámites 

adelantados para la ejecución de la garantía mobiliaria deben considerarse 



  

incluidos dentro de las prohibiciones establecidas en el numeral 1º del 

artículo 545 del Código General del Proceso, pues de manera alguna dicho 

precepto normativo incluye las garantías mobiliarias ya que solo está 

dirigido a los procesos ejecutivos, a los procesos de restitución de inmueble 

cuando la causal sea la mora en el pago del arrendamiento y los procesos 

de jurisdicción coactiva.   

 
Al respecto, es importante traer a colación el principio general de 

interpretación jurídica del derecho que señala: “Donde la Ley no distingue,  

no es dable al interprete hacerlo”, no resultando plausible que la 

memorialista pretenda extender los alcances de la norma al trámite 

extraprocesal que aquí se adelanta y mucho menos igualar la ejecución de 

una garantía mobiliaria a un proceso ejecutivo los cuales tienen un trámite 

ya preestablecido en el ordenamiento procesal en los artículos 422 y 

siguientes del Código General del Proceso, a una mera solicitud de 

aprehensión de un bien sobre la cual recae una garantía cuyo trámite se 

encuentra regulado en el Decreto 1835 de 2015, estando en presencia de 

situaciones totalmente diferentes y que requieren una actitud disímil por 

parte del fallador de turno, dado que buscan fines diferentes. 

 

Por lo expuesto, se itera y sin el ánimo de ser redundantes y una vez 

auscultada la voluntad del legislador al autorizar este tipo de actuaciones, 

es plausible allegar a la conclusión que con este tipo de medidas se busca 

propender por la conservación material del bien en garantía y evitar su 

deterioro o perdida.  

 
Efectuadas las consideraciones anteriores y de cara a la solicitud de 

nulidad invocada, debe tenerse presente en primer lugar que nuestro 

estatuto procesal consagró expresamente y en forma taxativa todas las 

causas que conducen a la nulidad de un proceso. Y con este criterio se evita 

que cualquier irregularidad o informalidad en la sustentación de un litigio 

sirva para propiciar un incidente de tal naturaleza y que so pretexto de 

consultar con desmedido rigor las formas procésales, resulte a la postre 

sacrificado el verdadero derecho. 

 

Se repite, LA NULIDAD es entonces un concepto universal que significa 

inutilidad o falta de mérito y llevada al campo del derecho, señala 

ineludiblemente un vicio o defecto que le quita eficacia o valor a los actos 

jurídicos. 

 



  

La Nulidad puede ser absoluta o relativa. Ambas constituyen las 

NULIDADES SUSTANTIVAS, que, junto con las nulidades de procedimiento, 

configuran la estructura de los actos fallidos. 

 

Ahora bien, las NULIDADES PROCÉSALES tienen su génesis en el artículo 

29 de la Constitución Nacional, el cual alude al DEBIDO PROCESO.  

 

Son reguladas por tres principios básicos: 

 

1. La especificidad: Es decir, son taxativas. Ningún vicio puede estar por 
fuera de una norma que lo señale. 

 

2. La protección: Es decir, la necesidad de necesidad de establecer la 

nulidad para proteger al litigante cuyo derecho le fue conculcado o 

vulnerado por causa del vicio. 

 

3. La convalidación: Es decir, el medio jurídico que hace desaparecer la 

nulidad por obra del consentimiento expreso o tácito de la parte 

afectada, a quien el vicio ha debido inferir agravio. Es decir, lo que 

equivale al principio de la trascendencia según la cual, no hay nulidad 

sin perjuicio. 

 

Finalmente, dentro de estos conceptos que rodean la nulidad procesal, es 

pertinente tener presente que, para establecerla y declararla, existen reglas, 

las que se resumen así: 

 
A. La regla general es que deben ser alegadas en cualquiera de las 

instancias antes de que se profiera sentencia o durante la actuación 

posterior si ocurrieron en ella. 

 

B. Si se trata de nulidad proveniente de indebida representación o de 

ilegalidad en la notificación o en el emplazamiento, o la originada en la 

sentencia contra la cual no procede recurso, podrá alegarse en la 

diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, 

o mediante recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las 

anteriores oportunidades. 

 

C. La nulidad por indebida representación o falta de notificación o en el 

emplazamiento, solo podrá ser alegada por la parte afectada con el 

vicio. 

 
De acuerdo con la fundamentación fáctica, este Despacho teniendo presente 



  

los conceptos expresados, ha de OBSERVAR: 

 

El artículo 134 del Código General del Proceso al consagrar las nulidades 

advierte que podrán alegarse en cualquiera de las instancias 

 

A. Antes de que se dicte sentencia. 

 

B. O durante la actuación posterior a ésta si ocurrieron en ella. 

 

El artículo 133 del C. G del P., consagra las causales de nulidad, las cuales 

son taxativas. Y el artículo 136 Ib., consagra los casos en que la nulidad se 

considerará saneada. 

 

En el caso sub júdice tenemos que la apoderada judicial solicita la nulidad 

de todo lo actuado, con base en la causal establecida en el numeral primero 

del artículo 545 del Código General del Proceso en armonía con el inciso 

final del artículo 548 de la misma especialidad, la cual se encuentra 

fundamentada por el hecho de en haber emitido una orden de aprehensión 

y entrega del rodante de propiedad del señor JUAN GUILLERMO LENIS 

RESTREPO, pese a existir previamente un auto que admitió un trámite de 

negociación de deudas ante el centro de conciliación –Conalbos-. 

 

Al respecto, resulta claro que la causal de nulidad no se encuentra llamada 

a prosperar, teniendo en cuenta que como se señaló en precedencia, la 

misma únicamente se encuentra reglada para casos en los que se inician o 

continúan procesos ejecutivos, de restitución o de jurisdicción coactiva 

después de haberse aceptado la solicitud de negociación de deudas de que 

trata el artículo 543 ibidem; lo que no acontece en el caso de marras en el 

cual, se insiste, nos encontramos ante un trámite extraprocesal de garantía 

mobiliaria.  

 

Lo anterior, aunado al hecho que la causal invocada tampoco se ajusta a las 

que se encuentran taxativamente señaladas en el artículo 133 del Código 

General del Proceso. 

 

Ante esta circunstancia y con observancia en lo señalado en el inciso 4º del 

artículo 135 del ibídem, se procederá a rechazar de plano la solicitud de la 

nulidad, por encontrarse funda en causal distinta de las determinadas en 

dicho capitulo. 

 

En virtud de lo expuesto, Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad.  



  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el escrito de solicitud de nulidad 

formulada por la apoderada judicial del señor JUAN GUILLERMO LENIS 

RESTREPO; de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.   

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 29 de septiembre de 2023 a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Sentencia  417 
Radicado 05001 40 03 009 2022 01125 00 
Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
Causante CASTOR DE JESUS GIRALDO RÚA  

Solicitantes MARÍA LUZ EIDA GIRALDO RUA 
MARTHA LUZ GIRALDO DE ROJAS 

Decisión APRUEBA TRABAJO DE PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN 

 

 

Por reparto correspondió a esta agencia judicial conocer de la sucesión 

intestada iniciada por la señora MARIA LUZ EIDA GIRALDO RUA en calidad 

de hermana del cujus, quien por conducto de apoderado judicial solicita la 

apertura y trámite sucesorio del señor CASTOR DE JESUS GIRALDO RUA, 

aceptando la herencia con beneficio de inventario, a la que se le imprimió el 

trámite de rigor, encontrándose en estado de proferir la correspondiente 

sentencia. 

 

I. ANTECEDENTES 
 
El señor CASTOR DE JESÚS GIRALDO RUA, nunca contrajo matrimonio ni 

tuvo descendientes, viviendo siempre con su hermana MARIA LUZ EIDA 

GIRALDO RUA. Se advierte, que los padres del causante se hallan fallecidos 

y la señora MARIA LUZ EIDA GIRALDO RUA se encuentra legitimada para 

incoar el presente asunto.  

 

Los señores RAFAEL DE JESUS GIRALDO RUA y ROSA DEL SOCORRO 

GIRALDO RUA, hermanos del causante, a través de documento 

debidamente notariado, expresaron repudio total de los derechos 

herenciales.  

 

El señor CASTOR DE JESÚS GIRALDO RUA falleció el veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil diecinueve (2009) (Cfr. Documento 3, folio 8 del 

Expediente Digital); siendo el último domicilio el municipio de Medellín, 

Antioquia; y no otorgó testamento. 

 



 

II.- ACTUACION PROCESAL 

 

Reunidos los requisitos de la demanda, mediante providencia del 30 de 

noviembre de 2022, se admitió la demanda de sucesión intestada del señor 

CASTOR DE JESÚS GIRALDO RUA, quien en vida se identificó con la cédula 

de ciudadanía No. 8281122.  

 

En dicha providencia se reconoció a la señora MARIA LUZ EIDA GIRALDO 

RUA la calidad de heredera, la cual y por conducto de apoderado judicial, 

solicita la apertura del proceso de sucesión y acepta la herencia con 

beneficio de inventario de conformidad con lo establecido en el artículo 1040 

del Código Civil. 

 

Así mismo, se ordenó citar a la heredera determinada del causante la señora 

MARTA LUZ GIRALDO RÚA, para que en el término procesal indicado 

manifestase se aceptase o repudiara la herencia, acorde a lo esgrimido al 

interior del artículo 492 del Código General del Proceso, procediendo con su 

emplazamiento acorde a lo esgrimido al interior del artículo 293 del Estatuto 

Procesal, nombrándose como curador Ad-litem, a la abogada DISNAYRA 

HERNÁNDEZ BEDOYA, quien aceptó el cargo, siendo notificada bajo la 

modalidad de conducta concluyente por auto del dos (2) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023) (Documento 20 del Cuaderno Principal del Expediente 

Digital) quien dio respuesta a la demanda.    

 

Cumplido como fue el emplazamiento, en los términos ordenados; se fijó 

fecha y hora para la realización de la audiencia de inventarios y avalúos, 

para el día diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) conforme a las 

reglas establecidas en el artículo 501 del Código General del Proceso, la cual 

fue aplazada por auto sustanciación No. 831 de fecha diez (10) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023), por cuanto fue posible la localización de la señora 

MARTA LUZ GIRALDO RUA, requiriéndola para que aportase la 

documentación en la cual se acreditare su calidad de heredera (Documento 

27 del Cuaderno Principal del Expediente Digital).  

 

En razón al memorial presentado por la señora MARTA LUZ GIRALDO RUA, 

el día 21 de marzo de 2023, por medio del cual otorga poder especial a la 

abogada que la venia representando en calidad de curadora ad-litem y 

acreditando la calidad de heredera, se procede a reconocerle la calidad de 

heredera del causante, señor CASTOR DE JESÚS GIRALDO RÚA de 



 

conformidad con lo establecido en el artículo 1040 del Código Civil, 

indicando que acepta la herencia con beneficio de inventario. De igual 

manera se releva del cargo a la abogada que venía fungiendo en calidad de 

curador Ad-litem, procediendo a reconocer personería a su nuevo aforado 

(Documento 32 del Cuaderno Principal del Expediente Digital).  

 

Expuesto lo anterior y a petición de las interesadas, se suspendió el proceso 

hasta el día 26 de abril de los corrientes, siendo notificado por auto del 

veintitrés (23) de marzo de la presente anualidad. Al reanudar el trámite 

procesal, es llegado al plenario solicitud de vocación hereditaria de la señora 

LINA MARCELA GIRALDO AGUIRRE, a quien el Despacho le reconoce la 

calidad de heredera del causante de conformidad con lo establecido al 

interior del artículo 1040 del Código Civil. (Documento 41 del Expediente 

Digital del Cuaderno Principal), la cual aceptada la herencia con beneficio 

de inventario.     

 

Bajo esta circunstancia, las señoras MARIA LUZ EIDA GIRALDO RUA y 

MARTA LUZ GIRALDO RUA, manifiestan su deseo de apartarse del presente 

proceso en razón al reconocimiento en calidad de heredera de la señora LINA 

MARCELA GIRALDO AGUIRRE, quien por ser descendiente del causante y 

acorde a lo prescrito en el artículo 1045 del Código Civil, excluye a los demás 

herederos, siendo esta ultima la llamada a recibir la totalidad de la masa 

herencial. 

 

Así las cosas, por auto del trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), se 

fijó fecha y hora para la realización de la audiencia de inventarios y avalúos, 

se allega por conducto de apoderado judicial de la señora LINA MARCELA, 

escritura púbica 1175 del 29 de junio de 2023, otorgada por la Notaria 24 

del Círculo Notarial de Medellín, por medio del cual se da la venta de los 

derechos herenciales en favor de la señora MARÍA LUZ EIDA GIRALDO RUA, 

quien por auto del siete (07) de Julio y aclarado mediante decisión del día  

diecinueve (19) del mismo mes, es reconocida en calidad de cesionaria de 

los derechos herenciales y acciones que le llegaren a corresponder a la 

heredera LINA MARCELA GIRALDO AGUIRRE (Documento 49 y 52 del 

Cuaderno Principal del Expediente Digital).    

 

El día veintiuno (21) de julio del año que transcurre, se realizó la diligencia 

conforme a las reglas de que trata el artículo 501 del Código General del 

Proceso. En ella además de anunciar el activo del derecho proindiviso sobre 



 

el 25% sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 01N-

417673, no se enunciaron pasivos, se APROBÓ el inventario y avalúo 

presentados, se decretó la partición, se designó a la abogada de la parte 

demandante y se ordenó oficiar a la DIAN.  

 

Presentado el trabajo partitivo y una vez se allegó la paz y salvo de la DIAN, 

se dio traslado a la partición, sin que existiera pronunciamiento alguno 

sobre la misma, por lo que es viable entrar a dictar sentencia aprobatoria de 

la partición por escrito conforme a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 

509 del Código General del Proceso, en concordancia con la Sentencia 

SC18205-2017, proferida por la Corte Suprema de Justicia el 3 de 

noviembre de 2017, Magistrado Ponente Dr. AROLDO WILSON QUIROZ 

MONSALVO, pues examinado el proceso, no se vislumbran vicios de orden 

constitucional y/o legal que puedan afectar lo actuado, la demanda está en 

forma, existe capacidad para ser parte y para comparecer al proceso, y este 

Juzgado es competente por ser el último domicilio de la causante. 

 

III. CONSIDERACIONES: 

 
El fallecimiento del señor CASTOR DE JESUS GIRALDO RUA ocurrido el 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2009) (Cfr. Documento 

3, folio 8 del Expediente Digital), se encuentra demostrado con el registro 

civil de defunción obrante en la Notaría Séptima del Círculo de Medellín, en 

el indicativo serial Nro. 06811006. Por el hecho de la muerte, se defiere la 

herencia del causante a sus herederos, de conformidad con lo normado en 

el artículo 1013 Código Civil. 

 
Con el registro civil de nacimiento de la señora LINA MARCELA GIRALDO 

AGUIRRE en calidad de hija del causante y la correspondiente venta de los 

derechos herenciales por documento público identificado con la numeración 

1175 del 29 de junio de 2023 en favor de la señora MARIA LUZ EIDA 

GIRALDO RUA y el registro de defunción del señor CASTOR DE JESUS 

GIRALDO RUA; se acreditó la calidad de cesionaria de la señora MARIA LUZ 

EIDA GIRALDO RUA de los derechos herenciales que le llegare a 

corresponder en calidad de cedente a la señora LINA MARCELA GIRALDO 

AGUIRRE y con ello la legitimación por activa para adelantar el presente 

trámite. 

 
Al proceso se le imprimió el trámite previsto en los artículos 473 y siguientes 

del Código General del Proceso, se continúa su trámite acorde con lo 



 

dispuesto en los artículos 473. Una vez allegado el trabajo partitivo es esta 

la oportunidad para entrar a resolver de conformidad. 

 

IV.- CONCLUSION 

 

El trabajo de partición y adjudicación presentado por la abogada PIEDAD 

ELENA RESTREPO GOMEZ; se encuentra ajustado a derecho por haberse 

confeccionado de conformidad con el artículo 501 del Código General del 

Proceso, sin que dentro del término se hubiere presentado objeción alguna, 

por lo que es procedente dictar sentencia aprobatoria de la partición, 

conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 509 de la misma obra. 

 

V. DECISION 
 

En mérito de lo expuesto, JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

F A L L A: 
 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición y 

adjudicación de los bienes que conforman la masa sucesoral del causante 

CASTOR DE JESUS GIRALDO RUA fallecido la ciudad de Medellín el 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2009), quien en vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía Nro. 8281122, presentado en los 

términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la inscripción de la presente sentencia, lo mismo 

que las hijuelas contenidas en el trabajo partitivo, en las oficinas de 

instrumentos públicos y demás entidades correspondientes, para lo cual se 

expedirá copia auténtica a costa de los interesados y que se allegará al 

expediente una vez inscrita conforme a lo preceptuado por el numeral 7º del 

artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Allegadas las copias del registro, SE ORDENA PROTOCOLIZAR 

el trabajo de partición y esta sentencia aprobatoria, en la Notaría de la 

localidad que para el efecto elijan los interesados, conforme lo dispone el 

artículo 509, numeral 7º, inciso 2º del Código General del Proceso, de lo cual 

se dejará constancia en el expediente. 

 



 

CUARTO: SE ORDENA EXPEDIR copia auténtica a costa de los interesados 

del trabajo de partición y la presente providencia, con el fin de surtir la 

actuación dispuesta en ella. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
J.E. 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 29 de septiembre de 2022. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 19 de septiembre del 2023, a las 3:31 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

 Medellín, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)    
    
  

AUTO SUSTANCIACIÓN    3331 
RADICADO    05001-40-03-009-2022-0121600    
PROCESO    VERBAL ESPECIAL IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE PARA LA CONDUCCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE    INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S. A. 
DEMANDADA    MANUEL PABÓN CRISTANCHO 

GILBERTO PABÓN CRISTANCHO 
ISABEL PABON CRISTANCHO 
LUIS ANTONIO PABON CRISTANCHO 
AVELINO PABÓN CRISTANCHO 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ 
MIGUEL PABON CRISTANCHO 
SOFFY ALEJANDRA PABON CASTELLNO 
MARTHA CECILIA CASTELLANO  
ANGYE JULIANA PABÓN CASTELLANO 

DECISIÓN    Incorpora contestación demanda curador –  
     

Para los fines procesales pertinentes, se dispone incorporar la contestación 

de la demanda presentada por el curador ad-litem que representa a los 

demandados HEREDEROS INDETERMINADOS del señor JOSÉ MIGUEL 

PABÓN CRISTANCHO, sin presentar oposición. 

  
Una vez vencido el término de traslado, se procederá con la actuación 

procesal pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 29 de septiembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 19 de septiembre de 2023 a las 13:48 
horas. El memorial fue presentado en forma errónea para el proceso 2023-00022, siendo 
lo correcto para el proceso 2022-00250. 
Medellín, 28 de septiembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3384 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2022-00250-00 
PROCESO  DIVISORIO POR VENTA 
DEMANDANTE ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN 
DEMANDADAS ELIANA MARÍA GARCÍA BLANDÓN 

MARÍA VICTORIA GARCIA BLANDÓN 
DECISION: REQUIERE 

 

En atención al memorial presentado por la adjudicataria ANA MILENA 

SERNA ÁLVAREZ, por medio del cual solicita se expida despacho comisorio 

para llevar a cabo la entrega del inmueble adjudicado en audiencia pública 

celebrada el 04 de agosto de 2023; el Juzgado previo a resolver la misma 

ordena requerir al secuestre JOSÉ YAKELTON CHAVARRÍA ARIZA, para que 

se sirva informar el motivo por el cual no ha dado respuesta al oficio No. 

3603 expedido el 23 de agosto de 2023, por medio del cual se le ordenó 

proceder con la entrega del bien inmueble encomendado y distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 01N-21288, a la señora ANA MILENA SERNA 

ALVAREZ; el cual fue remitido por la secretaría de este Juzgado a través del 

correo electrónico del 24 de agosto de 2023 a las 16:22 horas; so pena de 

iniciar el trámite de exclusión establecido en el artículo 50 del Código 

General del Proceso e imponer las sanciones pertinentes. 

  

CÚMPLASE,  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3390 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-01029-00  
REFERENCIA PRUEBA EXTRAPROCESAL 

(Interrogatorio de Parte) 
CONVOCANTE LUIS ARTURO MAZO ZURITA 
CONVOCADA MARISOL VARGAS GONZALES 
DECISIÓN  FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA 

 
 

Teniendo en cuenta que para el día 29 de septiembre de 2023 a las 9:00 

a.m. al titular del Despacho le fue programada una cita médica prioritaria, 

se hace necesario cancelar la audiencia fijada para esta misma fecha y hora. 

 

En consecuencia, se fija como nueva fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia dentro de la cual deberá rendir interrogatorio de parte la señora 

MARISOL VARGAS GONZÁLEZ, el día 05 de octubre de 2023 a las 9:00 a.m.. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 
Cmgl 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 

Auto sustanciación 3380 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  LUCKAS QUINTERO GUTIÉRREZ 
Demandado  JHON JAIRO MOSQUERA PEREA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01224-00     
Decisión Decreta embargo - ordena oficiar 

 
 

En atención a la solicitud presentada por el demandante, en el sentido de 

oficiar a TRANSUNION, para que suministren toda la información sobre los 

productos financieros que posee el demandado; el Despacho considerando 

que la información solicitada es reservada por lo que no sería posible para 

el memorialista obtenerla a través del derecho de petición, accede a la 

solicitud con el fin de garantizar los derechos que le asisten a la parte 

ejecutante. 

 

Advirtiendo a la parte demandante, que una vez se obtenga respuesta, se le 

pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 

Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medida cautelar  

presentada por el demandante es procedente de conformidad con el Artículo 

599 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal o convencional, que devenga el demandado JHON 

JAIRO MOSQUERA PEREA, al servicio de la POLICÍA NACIONAL. Ofíciese 

en tal sentido al respectivo pagador. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, para que suministren toda la 

información sobre los productos financieros que posee el demandado JHON 

JAIRO MOSQUERA PEREA. Ofíciese en tal sentido. 

 



 
 

TERCERO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
C Ú M P L A S E  
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado, el 26 de septiembre de 2023 a las 8:14 horas.  
Medellín, 28 de septiembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 2760 

Proceso VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÌA 

Demandante ESTUDIO INMOBILIARIO S.A.S. 
Demandado  DIEGO ALEXANDER GONZÁLEZ CARTAGENA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01229-00    
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÌA, 

instaurada por ESTUDIO INMOBILIARIO S.A.S. en contra de DIEGO 

ALEXANDER GONZÁLEZ CARTAGENA, el Despacho observa que no se 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado;      

                                                                       

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá indicarse el por qué se presenta nueva demanda de Restitución 

de Inmueble entre las mismas partes y bajo los mismos hechos y 

pretensiones, teniendo en cuenta que en la fecha se encuentra inadmitida 

la demanda presentada con radicado 2023-01143.  

 

B.- Deberá aportarse el poder especial otorgado por la sociedad demandante 

ESTUDIO INMOBILIARIO S.A.S. a la Dra. ANA MARÌA AGUIRRE MEJÍA, 

para adelantar el presente proceso, el cual deberá cumplir con los requisitos 

del artículo 74 del Código General del Proceso en armonía con el artículo 5º 

de la Ley 2213 de 2022.  
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C.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la 

gravedad del juramento que el correo electrónico informado para la 

notificación del demandado es el utilizado por la persona a notificar, la forma 

como lo obtuvo y aportando las evidencias correspondientes. Artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 

 
      
 
 

  

 
 

 

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 29 de septiembre de 2023. 
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Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 26 de septiembre de 2023 a las 8:03 horas.  
Medellín, 28 de septiembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto interlocutorio 2755 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  LUCKAS QUINTERO GUTIÉRREZ 
Demandado  JHON JAIRO MOSQUERA PEREA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01224-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, la letra de cambio aportada presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del 

C. General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de LUCKAS 

QUINTERO GUTIÉRREZ y en contra de JHON JAIRO MOSQUERA PEREA, 

por los siguientes conceptos: 

 

A)-SEIS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 

($6.085.000,00), por concepto de capital adeudado, contenido en la letra 

de cambio aportada como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de 

mora causados desde el 01 de julio de 2023 y hasta que se cancele la 

obligación en su totalidad, liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 
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Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El demandante LUCKAS QUINTERO GUTIÉRREZ, dentificado 

con C.C. 1.020.447.996 actúa en causa propia, por ser estas diligencias de 

mínima cuantía que asì se lo permiten. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 29 de septiembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 26 de septiembre de 2023 a las 13:51 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ, identificada 
con T.P. 198.584 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 28 de septiembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto interlocutorio 2757 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado ANGIE DANIELA BUITRAGO MONTES 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01226-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de ANGIE DANIELA BUITRAGO MONTES, por 

los siguientes conceptos: 

 

A)- CIENTO CATORCE MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M.L. ($114.309.283,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 11183628 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más SIETE MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 

M.L. ($7.758.720,00), por concepto de intereses de plazo causados sobre 

el capital demandado, incluidos en el título, más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 26 de septiembre 
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de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ, identificada con C.C. 1.052.381.072 

y T.P. 198.584 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                     

Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 29 de septiembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 26 de septiembre de 2023 a las 16:57 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, 
identificado con T.P. 157.745 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 28 de septiembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

Auto interlocutorio 2759 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA S.A. 
Demandado  SILVIA ELENA OSPINA GUTIÉRREZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01228-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los pagarés aportados prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA S.A. y en contra de SILVIA ELENA OSPINA 

GUTIÉRREZ, por los siguientes conceptos: 

 

A)-SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M.L. ($69.534.463,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 2920714300 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 16 de septiembre 

de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 
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liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

B)-CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SIETE 

PESOS M.L. ($14.808.037,00), por concepto de capital adeudado, 

contenido en el pagaré No. 00000093020 aportado como base de recaudo 

ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 16 de septiembre de 2023 y hasta la solución 

o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificado con C.C. 8.163.046 

y T.P. 157.745 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 29 de septiembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado, el día 22 de septiembre del 2023 a las 10:27 horas, 
entendiéndose por recibido el día 25 de septiembre de 2023 a las 8:00 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 3337 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  BERTHA ELENA RIVERA AGUILAR 
Demandado MARLEN ELINA MENA AYARZA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00702-00     
Decisión ORDENA OFICIAR 

 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, en el sentido 

de oficiar a remitir el oficio que decretó el embargo a la empresa FUNDACIÓN 

XIOMA RICO LLANO de BUEN COMIENZO; el Despacho considerando que 

la información solicitada fue corroborada por el cajero pagador del 

municipio de Medellín, en su respuesta aportada el 14 de agosto de 2023 

obrante a folios 06 del cuaderno de medidas cautelares; se accede a lo 

solicitado y se ordena librar nuevamente el oficio de embargo dirigido a la 

FUNDACIÓN XIOMARA RICO LLANO de Buen Comienzo, para que se sirva 

dar cumplimiento al embargo de la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal o convencional y demás emolumentos que devengue la 

demandada MARLEN ELINA MENA AYARZA. Ofíciese en tal sentido al 

respectivo pagador. 
 
Por secretaría, expídase el oficio ordenado y remítase el mismo de manera 

inmediata a la dirección electrónica informada por la memorialista, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 

C Ú M P L A S E  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 20 de septiembre del 2023, a las 3:36 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3336 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00676-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S. A.   
DEMANDADO ORLANDO MUÑOZ MURCIA 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal – remite link 

expediente 
 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado ORLANDO MUÑOZ MURCIA, la cual fue practicada 

por correo electrónico remitido el 11 de septiembre del 2023 con constancia 

de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, 

con cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022.   

 
Por otro lado, se incorpora el memorial aportado por la abogada KARINA 

BERMÚDEZ ÁLVAREZ, en calidad de apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, accede a lo solicitado y por secretaría se ordena remitir copia del 

expediente digital al correo electrónico informado por la memorialista para 

efectos de notificaciones, con el fin de que proceda con la revisión del 

expediente y descargue las piezas procesales requeridas. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 28 de septiembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el 19 de septiembre de 2023 a las 15:54 horas. Se deja constancia que en 
el presente proceso no se ha tomado nota de embargo de remanentes, de derechos litigiosos o de 
concurrencia de embargos.  
Medellín, 28 de septiembre de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Auto interlocutorio 2773 
Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  EMPRESTUR  S.A.S. 
Demandado OSCAR DARÍO CARDONA POSADA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01050-00 
Decisión TERMINA POR DESISTIMIENTO 

 

 
En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la terminación del proceso por 

desistimiento de las pretensiones; el Juzgado teniendo en cuenta que se 

encuentran reunidos los requisitos del artículo 314 del Código General del 

Proceso. 

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado; 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 

EMPRESTUR S.A.S. en contra de OSCAR DARÍO CARDONA POSADA; de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a condenar en costas, por cuanto no se 

causaron.  

 

TERCERO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHIVAR las 

presentes diligencias, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial 



 

2 

Siglo XXI, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Código 

General del Proceso. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
 

   

     
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 29 de septiembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 19 de septiembre del 2023, a las 2:25 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3330 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00909-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE FINCOMERCIO LTDA  
DEMANDADO ROSALBA MAZO AGUIRRE 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada ROSALBA MAZO AGUIRRE, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 19 de septiembre del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, con cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 29 de septiembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 19 de septiembre del 2023, a las 8:30 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3329 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-01079-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA  
DEMANDADO JOSÉ JUSTINIANO GARCÍA MORELO 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado JOSÉ JUSTINIANO GARCÍA MORELO, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 18 de septiembre del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, con cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 
  
 

t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 29 de septiembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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